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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 26 DE FEBRERO DE 2025 

 

CON PONENCIA DE CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. MARTHA 
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ,  Y LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA,  CONFIRMÓ LA IMPUGNACIÓN EN LA ACCIÓN DE 
TUTELA N. 13001221300020240063901, INSTAURADA POR Carlos Marín 
Beltrán contra el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, trámite al 
cual fue vinculado el Juzgado Quinto Civil Municipal de esa ciudad, así 
como las partes e intervinientes en el proceso reivindicatorio con radicado 
n° 2022-00077, ASÍ COMO LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL 
PROCESO CONTRA EL CUAL CURSA LA TUTELA A URIEL MARIN TRUJILLO 
Y A LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA 
QUEJA, QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA 
DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 4 DE MARZO DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 4 DE MARZO DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario - Sala de Casación Civil 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 


